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DE LA CIÜDAD DE VS.1-WAIA

OECR,ETA 

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR, de la aplicación del Jurisdiccional de Compras y 

Contrataciones, Decreto CLR 001/2016, para el caso en particular de la contratación 

directa del inmueble sito en la calle Piedrabuena 285 de la ciudad de Ushuaia, 

destinado al funcionamiento de bloques políticos, ello en virtud a lo enunciado en los 

considerandos precedentes. 

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR, en un todo de acuerdo con lo prescripto en el artículo 

anterior, al Presidente del Concejo Deliberante a suscribir el contrato de locación del 

inmueble. 

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 

ARCH IVAR. 

DECRETO CD N° 02 /2016.- 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 06/04/2016.- 
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